
Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA MODIFICACIÓN A NIVEL INTERNO DE ASIGNACION
OE PRESUPUESTO N' 03/2020

DECRETO N' 127 9

Ch¡llán Vie¡o,
1 5 ABri 202C

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley 18.695 Orgán¡ca Constitucional de

Mun¡c¡pal¡dades, refundida, con sus textos mod¡f¡cator¡os

CONSIDERANDO:
Decreto No 3772 del 17 de diciembre de 2019, que aprueba el

presupuesto para el año 2020.
La necesidad de realizar adecuaciones presupuestarias internas a

nivel de asignación para dar curso a los requerimientos de las d¡stintas unadades mun¡cipales.

DECRETO:
1.- APRUEBASE la modificación del Presupuesto Munic¡pal a nivel

interno de asignación No 03/2020, en los términos que se indican a continuaciónl
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